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SÉPTIMA REUNIÓN DEL GRUPO REGIONAL SOBRE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN Y 
FACILITACIÓN (AVSEC/FAL/RG/7) 

Oficina Regional SAM de la OACI, Lima, Perú, del 4 al 6 de octubre de 2017 
 
 
Cuestión 9 del 
Orden del Día: Otros asuntos 
 

DESARROLLO DE UN PLAN REGIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN Y 
FACILITACIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DEL GASeP 

 
(Nota presentada por Chile) 

 
RESUMEN EJECUTIVO 

 
Considerando la propuesta Plan Global para la Seguridad de la Aviación (GASeP), de la 
Organización de Aviación Civil Internacional enviado a los Estados para comentarios, 
se propone formar un grupo de trabajo para elaborar un Plan Regional para la Seguridad 
de la Aviación y facilitación, donde el desarrollo del plan regional sea parte de las 
actividades del programa de proyectos de trabajo del Grupo AVSEC/FAL/RG,  
Acción: Formar un grupo de trabajo para elaborar un Plan Regional para la 

Seguridad y la facilitación. 
 

Objetivos 
Estratégicos:  Seguridad de la aviación y facilitación 

Referencias:  Carta A S8/1.10 – 17/84 de fecha 11.JUL.2017, donde se envía 
la propuesta de Plan Global para la Seguridad de la Aviación  

 
 
1. Introducción 
 
1.1 Mediante carta consignada en la referencia, la Secretaria General de la 
Organización de aviación Civil Internacional (OACI), envió a los Estados la propuesta del Plan 
Global para la Seguridad de la Aviación (GASeP), para que estos formularan comentarios. 

 
1.2 El Consejo de la OACI, reconoce que el GASeP, es ambicioso y que su 
implementación requerirá del esfuerzo concertado de todos los Estados, organizaciones 
internacionales, regionales y de la industria, con el apoyo de la Secretaria de la OACI. 

 
1.3 Se destaca que este plan debe considerase como un documento vivo y dinámico 
que exigirá revisión y ajuste que vayan respondiendo a las amenazas nuevas y emergentes, para la 
seguridad de la aviación.  
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2. Propuesta  
 
2.1 Reconociendo que el GASeP, es una propuesta ambiciosa, pero al mismo tiempo 
será un gran desafío, para el Grupo AVSEC/FAL/RG, por lo que se propone que una vez que el 
plan global sea aprobado por el consejo de OACI, se conforme un equipo de trabajo para elaborar 
una propuesta de Plan Regional para la Seguridad de la Aviación y facilitación, incorporando las 
actividades de este grupo en las actividades del programa de proyectos de trabajo  
 
2.2. El contar con una Plan Regional permitirá adaptar el plan global a los 
requerimientos regionales y contribuirá a los Estados de la Región en la elaboración de sus 
propios planes. Asimismo se podrá dar énfasis a las cinco prioridades claves que son las 
siguientes: 
 

a) Aumentar la conciencia de los riesgos y la respuesta ante ellos 
b) Desarrollar una cultura de seguridad y la capacidad humana 
c) Perfeccionar los recursos tecnológicos y fomentar la innovación 
d) Mejorar la vigilancia y el aseguramiento de la calidad  
e) Incrementar la cooperación y el apoyo 

 
3.  Acción sugerida 

 
3.1 Se invita a la reunión a analizar, evaluar y discutir la propuesta de esta nota de 
estudio en la presente reunión con el objetivo de llegar a acuerdos que sea conveniente para este 
grupo regional. 
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